
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Suministro de
equipos informáticos servidores para el
Sistema Arado”. Expte.: 0514032FD035.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente. Servicio de Gestión Económica y Presupues-
taria. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0514032FD035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos informáticos
servidores para el Sistema Arado.
c) Lote: No hay lotes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado Sin Publicidad, según lo expuesto en
el art. 182 g) del T.R.L.C.A.P.

c) Forma: Homologación Estado.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 99.874,38 euros, I.V.A. incluido.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de
2005, del Consejero de Cultura, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
nº 1613, de 16 de diciembre de 2004, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso
contencioso-administrativo nº 152/2003.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia, con fecha de 16 de
diciembre de 2004, en el recurso contencioso-administrativo
número 152/2003, promovido por el Procurador de los Tribunales
D. Jesús Fernández de las Heras, en nombre y representación de
Dª CONSOLACIÓN DUEÑAS SANTIAGO contra la Junta de Extrema-
dura. En dicha sentencia se estima en parte el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la demandante.

Por tanto, procede la ejecución de la referida Sentencia de 16 de
diciembre de 2004, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura recaída en el
mentado recurso contencioso-administrativo.

Siendo firme la mencionada sentencia, y en aplicación del art. 9.l
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judicia-
les, esta Consejería, en uso de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia nº 1.613, de 16
de diciembre de 2004, de la Sala de lo contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en
recurso contencioso-administrativo número 152/2003, promovido
por el Procurador de los Tribunales D. Jesús Fernández de las
Heras, en nombre y representación de Dª CONSOLACIÓN DUEÑAS
SANTIAGO contra la Junta de Extremadura.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

V . A n u n c i o s



5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de agosto de 2005.
b) Contratista: Dell Computer, S.A.
c) Importe de adjudicación: 99.874,38 euros, I.V.A. incluido.

Mérida, a 2 de septiembre de 2005. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 29 de agosto de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016560.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1
solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Dobles empalmes a realizar en la RSMT existente entre
C.T. Moñino y C.T. Fábrica.
Final: Terminales enchufables acodados a realizar en el C.T.
Proyectado.
Términos municipales afectados: Navalvillar de Pela.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,128.
Emplazamiento de la línea: Plaza Reyes Huertas y Calles Agustín
Núñez y López de Ayala en el T.M. de Navalvillar de Pela.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Plaza Reyes Huertas del T.M. de Navalvillar de Pela.

Presupuesto en euros: 43.876,85.
Presupuesto en pesetas: 7.300.494.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016560.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 29 de agosto de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007693-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctrica del Oeste, S.L.U.
con domicilio en: Cáceres, Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo L.A.T. “ETD Villar-Oliva de Plasencia”.
Final: Nuevo C.T. “Huertas”.
Términos municipales afectados: Oliva de Plasencia.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,120.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paraje “La Oliva” en el T.M. de Oliva
de Plasencia.
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